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NÚMERO: 152-20 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la República 
Dominicana, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTÍCULO l. El Dr. Bienvenido Peña queda designado viceministro de Salud Pública en 
sustitución del Dr. Ramón Alvarado Mendoza. 

ARTÍCULO 2. El Dr. Adrian Puello Guerrero queda designado viceministro de Salud Pública 
(vacante). 

ARTÍCULO 3. La capitán de navío Dra. Valery Sánchez Díaz, ARD, queda designada directora 
provincial de salud de la provincia Duarte. 

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) para su 
conocimiento y ejecución. 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

D?minicana, a los diecisiete (17) días del mes de abril del año dos mil veinte (2020); año 177 de 
la Independencia y 157 de la Restauración. 


